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Rocafuerte entre Guayas y 
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Machala - El tro, y, Ss ' INBORJA S.A. 

mo 35 CUANTÍA: S/. 9.000"000.000,00 

DI COPIAS. 

En la Ciudad de Machala, Capital de la “Provincia. de El Oro, 

República del Ecuador, hoy veintitrés de Marzo de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA,. comparecen, el señor 

VICTOR HUGO SALOMON BORJA BARREZUETA quien declara. 

ser de estado civil casado, de ocupación Ejecutivo de Negocios, 

residente en esta ciudad, que interviene en su calidad de Presidente 

y Representante Legal de la Compañía “Industrias Borja -INBORJA 

S.A.”, conforme lo justifica con su nombramiento el mismo que 

aceptado se agrega como documento habilitante y, además autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

ocho de Marzo. de mil novecientos noventa y "cuatro y, las 

señoras COLOMBIA MARÍA PÉREZ DE BORJA quien declara 'ser de 

estado civil. casada, de ocupación dedicada al hogar, residente en 

esta ciudad, MARIELA MARIA ROSA CORDOVA MINUCHE | DE 

BORJA quien declara ser de estado civil casada, de ocupación 

dedicada al hogar, residente en esta ciudad, y el Doctor TITO 

WASHINGTON VILLALTA MONTALVO quien declara ser de estado 
] 

civil casado, de profesión Médico, residente en esta ciudad. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; mayores de 

edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy 

fe y me presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta 
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LA' COMPAÑÍA ' INDUSTRIAS ON 
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ANT. LLAS ZAMITA NU LAQUREA 
NDTAND - SEXTO - MACGKALA 

1 que a continuación se detalla asi::   

2 SEÑOR NOTARIO.- Sírvase agregar en el Protocolo de Escrituras 

3 Públicas a su cargo, una de Aumento de Capital Social y Reforma 

4 de Estatutos de la Compañía “Industrias: Borja INBORJA S.A.”, 

5 que se otorga de conformidad con las. siguientes cláusulas: 

6 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece : al otorgamiento de esta 

7 escritura pública de Aumento de Capital Social y Reforma de : 

g Estatutos de la Compañía “Industrias Borja INBORJA  S.A.,”, el 

o señor Hugo Borja Barrezueta, en su calidad. de Presidente y .: 

10 Representante Legal de la misma, tal como lo acredita :con el ; 

11 nombramiento que aceptado e inscrito acompaña, como documento; 

12 habilitante y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria > 

13 de Accionistas celebrada el día ocho de Marzo, de mil novecientos ; 

14 noventa y cuatro, comparecen igualmente las señoras María Pérez. de. 

15 Borja, Mariela Cordova Minuche de Borja y Doctor Tito Villalta, a 

16 fin de ratificar el consentimiento dado a sus cónyuges ' señor.. 

17 Hugo Borja Barrezueta, señor Ingeniero Carlos Borja Pérez y 

18 señora Marta Borja Pérez para que suscriban y paguen el presente 

19 aumento de capital, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

20 Ciento ochenta y uno reformado, del Código Civil. 

21 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno). Por escritura pública .. 

22 realizada por el Notario Marcos Díaz Casquete, en Salitre,-: 

23 cantón Urbina  Jado, Provincia del Guayas, el .siete de, 

24 pene de mil novecientos ochenta y uno, se constituyó la. 

E Egeo Anónima denominada Industrias Borja INBORJA S.A., 
Ad o 

2% ún capital de QUINIENTOS MIL  SUCRES, la que fue . a e 

21 frébada por la Superintendencia de Compañías con Resolución, 
<2% - 

28 Númros¡G —- CA —- Ochenta y dos - Cero ciento veinticuatro, el.
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ABOG. LUIS ZAMBRANO LARREA -d08= 
NOTARIO -SEXTO - MACHALA , 

veinticinco de Enero de !.mil': novecientos :; ochenta * y: dos, 

inscrita en el Registro : Mercantil “ dél «Cantón ' Machala, lugar 

de su domicilio, en el Libro: de. Industriales con:: el 

Número Dos 'y anotada: al - Repertorio icon el Número «Setenta 

y nueve el ocho de- Febrero dé- mil novecientos ochenta y-'dos.- 

Dos) El capital de “QUINIENTOS: : MIL 'SUCRES:”. fue 

integramente suscrito * y' pagado'= por:log$ accionistas '6n uni 

veinticinco por ciento de cada!» acción, habiéndose: obligado 

a pagar el setenta y “cinco >: por” ciento: +! der: las 

acciones suscritas en el: plazo:i”de un" año: a contarse 

- desde la fecha ' de -: inscripción . de: la.. escrituta de 

Constitución de la Compañía, ::obligación' ' que ss há cumplidó.- 

Tres) Posteriormente la compañía Industrias” Borja: INBORJA:S.A. 
pg 

aumentó  <l capital social inicial” dé QUINIENTOS:*1"MIL e. 

| 
'SUCRES a  DOSCIENTOS' “CINCUENTA ''' MILLONES*-"DE 

És SUCRES mediante escritura * pública! celebrada ante * el- Notario 

1, Segundo del cantón Machala; Doctor José 'Javier-Cabrera 

Román, el ocho de "Octubre de'::mil novecientos “*ochenta 
1 

19 y siete, aprobada mediante Resolución +! número - Ochenta 

20 y seis- Dos- Uno- Uno = Uno' cero:"cero:-tres cero de fecha 

2 

2 

5)
 

c0 
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O)
” 

/
 

1 ¿dos de Diciembre - de 'mil.:"novecientos !' ochenta :y»'seis, 

2 - dictada por el señor Intendente: de»: Compañías. de Guayaquil 

3 e inscrita en el Registro Mercantil: -del . Cantón Machala, 

2 el cinco de Diciembre de :«mi».novecientos ochenta y - seis.—- 

Cuatro) Por escritura pública:'realizada - ante:: la Abogada 

Betty Galvez Espinoza, Notaria- Pública Tercera del Cantón 
e y 
Z6 
2 
E Machala, el cinco de * Noviembre -de mil':novecientos noventa, 

3oX Industrias Borja INBORJA'“S.A. procede! a' aumentar!” su'



ARG. LUIS ZAMBRANO LATIRFA -=d03- os A 
NOTARIO «SEXTO - MACNALA , . y 

jornada Í ads 

1 Veinticinco de Enero de'.mil“': novecientos ': ochenta. y: dos, 

2 inscrita en el Registro: Mercantil “del «Cantón ' Machála, lugar 

  

3 de su domicilio  en-: el: Libro: de: - Industriales con:: él 

4 Número Dos'y anotada: al - Repertorio ton el Número Setenta 

5 y nueve el ocho de: Febrero de mil novecientos ochenta y-' dos.- 

6 Dos) El capital de QUINIENTOS: : 'MIL" '"SUCRES:=: fue 

7  Integramente suscrito - y' pagado':porilos accionistas 'én uri 

g Veinticinco por ciento de «cada! acción, habiéndose: "obligado 

9 Aa pagar el setenta y: “cinco :: por * ciento ' +! der: las 

10 acciones suscritas en el plazo "de: un"año;: a: contarse  .: 

11. desde la fecha ' de - inscripción . de la. escritura” de 

12 Constitución de la Compañía;::sobligación' que se há! cumplido.- 

13 Tres) Posteriormente la compañía Industrias” Borja: INBORJA'S.A.- >: 

14 | aumentó el capital social inicial: dé ' QUINIENTOS: 1mMIL: 

15 ' SUCRES Aa DOSCIENTOS ' CINCUENTA !'! MILLONES?3”DE 

16 SUCRES mediante escritura * pública' celebrada ante : el: Notario 

17 | Segundo del cantón Machala;: Doctor José - 'Javier: Cabrera 

18 Román, el ocho de ':Octubre de::mil novecientos -' ochenta 

19 y siete, aprobada mediante Resolución -! número: Ochentá 

20 y “seis - Dos - Uno - Uno = Uno“ céro':cero:-tres cero dei: fecha 

21 dos de Diciembre de 'mil:novecientos ' ochenta *-y seis, 

22 | dictada por el señor Intendente> de».Compañías”. de Guayaquil 

3 € inscrita en el Registro  Mercantil::-del-- Cantón Machala, 2 

E el cinco de Diciembre de :mi:-novecientos ochenta: y - seis.—- 

Ne | Cuatro) Por escritura pública-':realizada - ante: - la Abogada 

NE a he Betty Galvez Espinoza, Notaria- Pública Tercera del Cantón 

Z yi Machala, el cinco de Noviembre -“de mil':novecientos noventa, 

S Gol Industrias Borja INBORJA''S.A. .: procede: a' aumentar'": su' 
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AG. LUIS ZAMBRANI LARREA =tres- 
NIMARIO -SEXTIO - MACHALA 

la Junta Universal de Accionistas «de .la compañía celebrada 

el cuatro de Diciembre de: mil : novecientos: noventa y : ocho. 

b)  Reformados sus Estatutos en sus 'Artículos -.Cuarto. y 

Quinto, los mismos '' que : dirán: mr : ic   

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL.» El Capital suscrito y -pagádo de 

la Compañía es de DIEZ MIL MILLONES -DE  SUCRES, 

representado - por DIEZ MILLONES de" acciones” * ordinarias” *' y 

nominativas de - Un - Mil sucresi-"cada: una, ** nominadas 

consecutivamente' del 'cero,' cero;”: cero; cefo;''cero;' cera”"Und 

a Diez Millones (000000%t'” al 10'000.000):' inclusive“ y emitidas 

en títulos que  puedan:' representar una'!ú más? accióñes: 

El 
303 

Los títulos deben ser suscritos”? por A eb: Presidente >" y" el 

Gerente de la Compañía”. ms it 

ARTICULO QUINTO: CONSTITUCION, SUSCRIPCION 'Y PAGO 

  

DEL CAPITAL SOCIAL.- La 'constitución '“del* Capital Social, 

la suscripción de las -acciones'”“que la”! representan y el 

pago de las mismas, responde a: ld'* siguiente “ demostración: 

Accionista señor Hugo ' Borja' Barrezueta,' '' Acciones:  súscritas 

Dos millones de un mil sucres"'cada'*' una, '” valor pagado 

DOS MIL MILLONES “' DE *SUCRES; '' Accionista ' "señor 

Ingeniero Carlos Borja Pérez, ”'Accioónes': súusctitas *''- Dos 

millones de un mil” sucres "cada *una, “valor: pagado'"DOS' 

MIL MILLONES DE  SUCRES, ''"Acecionista “señor "Arquitécto' 

Galo Borja Pérez, Acciones. suscritas: Dó$ 'millones'* de "Un mil 

245 Q sucres cada una, valor pagado!'-"DOS:'*MIL: MILLONES” DE' 
9 

6H SUCRES, Accionista señora Marta Borjaí Pérez,'"Accioñés' 

suscritas Dos millones” de un'' mil” ' sucres”' cáda''"uná!' Valor” 

pagado DOS MIL MILLONES - DE - SUCRES, Accionista: seforá' 

I
U
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ABE. LUIS ZAMBRANO LATUREA 
NOTARIO - SEXPO - MACHALA 

Sara Borja Pérez, Acciones suscritas Dos millones de un mil 

sucres cada una, valor pagado DOS MIL MILLONES DE SUCRES. 

Por tanto el total de las acciones suscritas! es: * de Diez 

millones de acciones de 'un + mil sucres cada 'una; 

equivalente a un capital . pagado : de ?-DIEZ-* MIL MILLONES "DE 

SUCRES”. : . . 

CUARTA: - RATIFICACION.- - Presentes :: las señoras: Maria 

Pérez de Borja y Mariela Córdová:? Minuche de Borja: y el 

Doctor Tito Villalta inteligenciados ::del 'contenido:: y alcance 

de todas y. cada: una de las cláusulas::: de - este contrato 

declaran que. ratifican  expresamente:!:-=el pago  quei! sus 

cónyuges señor Hugo - Borja Barrezueta, señor: -Ingeniero. Carlos 

Borja Pérez y señora Marta Borja Pérez, en-- su orden, 

hacen el aumento: de  capital::1y:i:que : nada':.: tienen”: que 

objetar al respecto, pues. dicho  aporte:: no:..:contravieñe 

a la ley ni a..los intereses. de la sociedad conyugal, que 

  respectivamente han formado. A mm, 

QUINTA: DOCUMENTOS . HABILITANTES,-:'. Como — habilitante 

agregue usted señor. Notario los.-: siguientes: +Uno.- :: Copia. 

Integra y certificada del Acta de la Junta Universal de Accionistas 

de Industrias Borja INBORJA S.A.,: celebrada el dia cuatro» de: 

Diciembre de mil novecientos . noventa. y ocho. Mi nombramiento: 

inscrito en el Registro Mercantil. ooo: - bu da)   

Agregue usted señor Notario, :las. demás. cláusulas de estilo para: 

  la plena validez de :este instrumento.— sia 

Firma)  llegible.- Doctor Aldo. Riquetti Ortega.-. ABOGADO: 

Matrícula quinientos treinta::y dos, .Colegio:de- Abogados - de 

Quito. oli ini |  



-cinco- 

industrias 0 

15
 
Z
A
M
 

48
9 

MA
CH
AL
A 

« 
EL
 
OR
O 

E
S
 
0
.
 

RO
TA
RI
O 

PU
BL
IE
O 

SE
XT
O 

pa | 
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., CELEBRADA EL 

DIA 4 DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO. 

En Machala, a los cuatro días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, a 

las diez horas, en el focal social de Industrias Borja INBORJA S.A, ubicado en Juan 

Montalvo 2122 entre Bolívar y Pichincha de esta ciudad, reunidos que se encuentran los 

sefíores accionistas de la Compafifa, acuerdan en celebrar la presente Junta Universal de 

Accionistas, conforme a lo previsto en el Artículo séptimo y décimo de los Estatutos y 

Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compattías, todos expresan su consentimiento para 

ello. El Presidente, señor Hugo Borja Barrezuetaz solicita que el Gerente-Secretario 

Arquitecto Galo Borja Pérez, tome lista de los accionistas presentes, resultando que 

. concurren: Sefior Hugo Borja Barrezueta, propietario de doscientas mil acciones de un mil 

sucres cada una; Ingeniero Agrónomo Carlos Borja Pérez, propietario de doscientas mil 

acciones de un mil sucres cada una; Arquitecto Galo Borj= Pérez, propietario de doscientas 

mil acciones de un mil sucres cada una; señora Marta Borja Pérez, propietaria de doscientas 

mil acciones de un mil sucres cada una; y, Pg. Tp. Sara Borja Pérez, propietaria de 

doscientas mil acciones de un mil-sucres cada una, las cuales en conjunto conforman el total 

del Capital Social de la Compaíñíía de S/, 1.000,000.000.00 (Un mil millones 00/100 

Sucres).- Comprobado el quórum legal que tiene la presencia del total del capital social, el 

Presidente declara formal y legalmente instalada la Junta, e insinúa a los señores accionistas 

elaborar de mutuo acuerdo el orden del día a tratarse en esta reunión. Luego de haberse 

detiberado en forma suficiente, la Junta por unanimidad, acuerda tratar sobre el siguiente 

o 

axdlen del día: 1.- Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital, 2.- Suscripción y forma 
Industrias Borja INBORJA S.A. 

S Oficina: Juan Montalvo 2122; Telf: (593) 7 934375; Fax (593) 7 934151 

E Planta: Barbones, Telf: (593) 7 934373; Fax (593) 7 936253 

< P.O. Box 07-01-931; E.mail: inborjaGinborja.com.ec 
2 Machala - El Oro - Ecuador
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  ena 
de pago del Aumento de Capital; 3.- Reforma de Estatutos; 4.- Autorización al Presidente 

para que cumpla con las resoluciones que adopte esta Junta. - Acto seguido, la Junta pasa a 

conocer el primer punto del orden del día: 1.- Conocer y Resolver sobre el Aumento de 

Capital: El Presidente de la Compafíla, señor Hugo Borja Barrezueta hace conocer a los 

selíores que considera necesario elevar el capital social en 9.000'000.000 de sucres, con lo 

cual se tendría un capital social autorizado de 10,000'0000,000 de sucres que representa al 

tipo de cambio vigente con el dólar americano un valor de US$ 1'540.000 aproximadamente, 

es decir 10 veces el capital actual expresado en dicha moneda. 

El aumento de capital, se realizará utilizando parte del saldo de la cuenta Reserva por 

Revalorización del Patrimonio conforme lo permite el Artículo ciento noventa y seis numeral 

tercero de la Ley de Compañías, y Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 96- 

1-3-3-002 R.0.894 del 29 de Febrero de 1996, 

2.- Suscripción y Forma de Pago del Aumento de Capital: Sobre este punto, la Junta 

acuerda: 2) Que el aumento de capital de S/ 9.000"000.000 (Nueve mil millones de sucres) 

se cancelará tomando dicha cantidad del saldo de la cuenta Reserva por Revalorización del 

Patrimonio, constante en el Balance General de Industrias Borja INBORJA S.A. al 31 de 

Diciembre de 1997 cuya copia certificada se adjunta a la presente. b) Que el aumento de 

capital de S/, 9.000000.000 sea suscrito de la siguiente manera: 1) Accionista Señor Hugo 

Borja Barrezueta, suscribe 1"800.000 acciones ordinarias y nominativas de S/, 1.000 cada 

una, y paga por ellas en su totalidad con la cuenta Reserva por Revalorización del 

Patrimonio: S/. 1.800'000.000; 2) Accionista Ingeniero Agrónomo Carlos Borja Pérez, 

suscribe 1"800,000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1,000 cada una y paga por ellas 

en su totalidad con la cuenta Reserva por Revalorización del Patrimonio: S/. 1.800000.000; 

3) Accionista Arquitecto Galo Borja Pérez, suscribe 1'800.000 acciones ordinarias y 

nominafivas de S/, 1,000 cada una y paga por ellas en su totalidad con la cuenta Reserva por 

Revalorización del Patrimonio: S/. 1.800000.000; 4) Accionista Marta Borja Pérez, suscribe 

po.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 cada una y paga por ellas en su 

o Industrias Borja INBORJA S.A. 

3 Oficina: Juan Montalvo 2122; Telf: (593) 7 934375; Fax (593) 7 934151 
ó Planta: Barbones, Telf: (593) 7 934373; Fax (593) 7 936253 

¿ P.O. Box 07-01-931; E.mail: inborjaGinborja.com.ec 
8 Machala - El Oro - Ecuador 
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totalidad con la cuenta Reserva por Revalorización del Patrimonio: S/. 1.800"000.000; 5) 

    

Accionista Sara Borja Pérez suscribe 1800.000 acciones ordinarias y nominativas de S/, 

1.000 cada. una y paga por ellas en su totalidad con la cuenta Reserva por Revalorización de 

Patrimonio: Sí, 1.800"000,000, 

3.- Reforma de Estatutos.- El Gerente Arquitecto Galo Borja Pérez manifiesta que por la 

resolución de aumento de capital adoptada por esta Junta es necesario reformar los Artículos 

Cuarto y Quinto de los Estatutos en los siguientes términos: ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL: El Capital suscrito y pagado de la Compañía es de DIEZ MIL MILLONES DE 

SUCRES (Sf. 10.000"000.000), representados por DIEZ MILLONES (10'000.000) de 

acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) cada una, nominadas 

consecutivamente del cero, cero, cero, cero, cero, cero UNO a DIEZ MILLONES (0000001 

a 10'000.000) inclusive y emitidas en títulos que puedan representar una o más acciones. 

Los títulos deben ser suscritos por el Presidente y el Gerente de la Compañía. - ARTICULO 

QUINFO.- CONSTITUCION, SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: La 

constitución del Capital Social, la suscripción de las acciones que lo representan y el pago de 

las mismas, responde a la siguiente demostración: 

ACCIONISTAS ACCIONES SUSCRITAS VALOR PAGADO 

Hugo Borja B. 2'000.000 acciones de S/. 1.000 cada una  S/. 2.000"000.000 

Carlos Borja P. 2'000.000 acciones de S/. 1.000 cada una 2.000"000.000 

Galo Borja P. 2'000.000 acciones de S/. 1.000 cada una 2.000'000.000 

Marta Borja P. 2"000.000 acciones de S/. 1.000 cada una 2.000'000.000 

Sara Borja P. 2"000,000 acciones de S/. 1.000 cada una 2.000"000.000 

Por tanto el total de las acciones suscritas es de 10'000.000 de acciones de S/. 1.000 cada 

una, equivalentes a un capital pagado de S/, 10,000'000.000, (DIEZ MIL MILLONES DE 

SUCRES). 

La Junta por unanimidad acuerda reformar los Estatutos Sociales en sus artículos Cuarto y 

Quinto, de conformidad con el texto leído por el Gerente, que lo aprueban en su integridad. - 

- 4.- Autorización al Presidente para que cumpla con las resoluciones que adopte esta Junta: 

Industrias Borja INBORJA S.A. 
Oficina: Juan Montalvo 2122; Telf: (593) 7 934375; Fax (593) 7 934151 

Planta: Barbones, Telf: (593) 7 934373; Fax (593) 7 936253 
1.0. Box 07-01-931; E.mail: inborjaGinborja.com.ec 

Machala - El Oro - Ecuador
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El Gerente expone que es necesario que este Organismo autorice al Presidente de la 

Compañía para que otorgue la correspondiente Escritura de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de Industrias Borja INBORJA S.A. y cumpla con los trámites ante la 

Superintendencia de Compañías hasta su legalización. Recibida la votación, la Junta, por 

decisión unánime del capital social presente acuerda autorizar al Presidente para que otorgue 

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, la presente para su 

aprobación ante la Superintendencia de Compañías y cumpla con lo que este Organismo 

llegare a resolver. Sin haber otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción 

de esta Acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente, la misma que es aprobada y 

ratificada por todos los accionistas concurrentes, quienes la firman en unidad de acto con el 

Presidente y Secretario actuantes. Levantándose la reunión a las catorce horas, 

paso    
o Borja Barrezueta Ar Galo Borja Pérez 

AA PRESIDENTE 

- Valk bl 
% ing. Carlos Borja Pérez Marta Borja Pérez 
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ARG. DIS ZAMDRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

1 HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada':a: 

2 Escritura Pública para que surtan los efectos de Ley. Se 

  

3  Observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída 

4 que les fue a los comparecientes el presente título [ntegramente 

5 por mí el Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad 

6 de acto, de todo lo que doy fe .   

  

10 VICTOR HUGO SALOMON BORJA BARREZUETA 

11 PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

12 INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A. 

13  C.C. No. 070029385-5 
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fecha 5 de Mayo de 1999, dictada por el Doctor RODRIGO SARANGO 

  

  

  

1 SALAZAR, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. DE MACHALA, habiéndose 
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Resolución que aprueba el Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía INDUSTRIAS BORJA  INBORJA 

S.A..- Machala, catorce de Junio de mil novecientos 

noventa y nueve.” El Registrador Mercantil.-xX-X"X"X-X-X"X-X- 

        Ñ 
Os MiguEL SALL 

e EGISTRADOR 
MERCANTIL 

ES puL CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de ésta 

EStritura, al margen de la Escritura de Constitución de 

la Compañía INDUSTRIAS BORJA  INBORJA S.A., a foja No. 5 

del Registro Mercantil Rubro Libro de Industriales del año 

1.982; al margen de la Escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la mencionada Compañía, da foja 

No. 467 del Registro Mercantil Rubro Libro de Industriales 
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FICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.  99-6-1-1-00165, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 5 de Mayo de 

1.999; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 515 y anotada en el Repertorio bajo 

el No. 844.- Machala, a : catorce de Junio de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Registrador Mercantil.-x- 

CARLOS MIGUEL GALLARDO Hi 

REGISTRADOR
 MERCANTIL, 

$ BELCANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de  1.975.- Machala, a catorce de Junio de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Registrador Mercantil.-x-x 

  

REGISTRADOR MER: Coro. 

* BEL CANTON MÁ-Háia 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y una copia de la
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ZOS 1 Siento cono tal, que con fecha de hoy be tonado nota 

al margen de la natría de fecha 5 de Dicienbre de 1.961,1a 

Resolución So, 9%bml=i"D00163, ordenada por el Doctor Row 

drigo Sarango dalasar, Intendente de Conpañfas de Machala, . 

de fecha 3 de Mayo de 1,999, sobre el Aumento de Capital y ' 

Reforma de Estatutos de la Compañía INDUSTRIAS BORJA IMBOR= 

JA S.A, ; según conste de la Secritura Píblica autorizada 

por el Notario Sexto de Machala, Abogado Luis Zambrano Law | 

rrea, el 23 de Marso de 1,999,» Salitre, a los 10 días = 

de Junio de 1,99%.» 
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